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ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: PROCESO DE EJECUCIÓN No. 7652040030022020-0005100.-                         

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO y CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN 

AGROPECUARIA “FONDEICA”.- 
Demandado: LUIS FRANCISCO TIMARÁN PAZ.- EXCEPCIONES PREVIAS.- 

 

Señora Jueza: 

 

En término solicito REPONER el auto de 1º de julio de 2019, mediante el cual su Despacho 

profirió el mandamiento de pago incoado por el FONDO DE EMPLEADOS DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO y CORPORACIÓN 

COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA “FONDEICA” a través de 

Apoderado Judicial, contra el señor LUIS FRANCISCO TIMARÁN PAZ, identificado con 

C.C. 12.967.759, domiciliado en el Corregimiento de Catambuco (área rural) del municipio 

de Pasto, departamento de Nariño, Carrera 3 No. 7-55 y conforme a lo estatuído por el Num. 

3. del Art. 442 del Código General del Proceso, propongo excepciones previas en el asunto 

de la referencia, así:   

 

1. FALTA DE COMPETENCIA: Excepción previa que hago consistir en el hecho de 

que la demanda fue presentada, no solamente en municipio, sino en departamento 

diferente al domicilio del Demandado. Aunque debido a la situación de pandemia a 

nivel mundial por la que atravesamos y a las disposiciones del Decreto 806 de 2020, 

las actuaciones judiciales se realizarán de manera virtual, la comunicación es muy 

complicada en el mismo lugar territorial y con mayor razón en una zona físicamente 

alejada de las actividades urbanas y en un departamento diferente al de residencia. Al 

efecto, la Demandante optó por el domicilio de su sede principal siendo que además, 

la ubicación del Juzgado no se registra en el listado nacional de despachos judiciales 

y, por supuesto su dirección electrónica, física y demás datos de identificación del 

Juzgado, hacen más complicada la comunicación. 

 

Al efecto, el Art. 28. del Código General del Proceso, en lo relacionado con la 

competencia territorial, establece: “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1… 2… 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación del domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.  4…”. (NEGRILLAS, 

SUBRAYAS Y CURSIVAS fuera de texto). 

 

Lo anterior significa que, además de que la norma es clara, la situación del 

Demandado, que constituye como tal la parte más débil de la relación contractual y 

ahora judicial, no puede hacerse más gravosa, obligándolo a soportar en un estado de 

ruina  por la insolvencia total, complicada aún más por pertenecer en la actualidad, 
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como adulto mayor, a un grupo vulnerable, constitucionalmente protegido y obligarlo 

a ejercer su derecho de defensa ante un Despacho Judicial ubicado en lugar diferente 

al de su domicilio habitual. 

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES: El Num. 5. del Art. 82 ibídem, establece como requisito de la 

demanda, la exposición de los hechos que sirven de fundamento de las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. En el presente caso se  

evidencia la excepción previa, en una exposición de los supuestos fácticos que está 

lejos de cumplir la exigencia legal, toda vez que cada uno se refiere a varios eventos; 

es así cómo el PRIMER hecho se refiere a que el Demandado adquirió un crédito por 

$66.923.000. Los espacios en blanco del Pagaré debieron llenarse de acuerdo con las 

instrucciones impartidas en carta firmada por el Deudor, el valor total, parece 

corresponder no solo a diferentes créditos, sino que integra otros rubros: Capital 

(producto de varias refinanciaciones en tiempo y modo diferentes), intereses de plazo 

y mora pactados, otros gastos, forma de pago, valor cuota y periodicidad, etc. etc. 

constituyendo cada evento un hecho diferente y así debe plasmarse en el libelo, so 

pena de incurrir en causal para abstenerse de librar el mandamiento de pago, el cual 

debe contraerse a las pretensiones fundamentadas en los respectivos hechos.      
 

La falencia en la exposición de los hechos se extiende a todas las exigencias. Esto es, 

determinación, numeración y clasificación. Al presentarse de esta manera, 

obviamente la Demandante incurre en unas pretensiones totalmente confusas, pues 

no se expresa cuál es el valor del capital demandado, qué cantidad se cobra por 

concepto de intereses y otros gastos que, si bien se acuerdan entre Acreedora y 

Deudor, su valor debe ser lo suficientemente claro y preciso para garantizar los 

derechos de defensa y debido proceso del Deudor, al poder referirse a cada supuesto 

fáctico y a cada pretensión. 
 

3. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITIS CONSORTES 

NECESARIOS: Se configura esta excepción en el hecho de que la Demandante 

omite totalmente la información de que la obligación concretada en el Pagaré 9162 

con fecha 20 de diciembre de 2016 y todas las refinanciaciones que al contestar un 

derecho de petición presentado por mi Mandante, menciona su Representante Legal, 

en todo el tiempo anterior y posterior al 4 de octubre de 2004, fecha en que se 

suscribió la Escritura Pública 5.575 en la Notaría Cuarta del Círculo de Pasto, se 

constituyó una garantía hipotecaria sobre el bien inmueble donde habita el señor  

LUIS FRANCISCO TIMARÁN PAZ con su familia, el cual es de propiedad de la 

señora BERTHA LINA GEORGINA HIDALGO BUESAQUILLO, identificada 

con C.C. No. 30.708.552, a quien ni siquiera se menciona, pero sí se vería seriamente 

afectada con las resultas del proceso, por cuanto en las exageradas medidas cautelares 

solicitadas por la Demandante, incluye no solamente el embargo y retención de los 

dineros existentes en la Cuenta de Ahorros No. 24100697425, ya decretada y 
consumada, en el Num. 6. del auto materia de impugnación, dispone el embargo y 

secuestro del bien inmueble con M.I. 240-60654 que corresponde a la garantía 

hipotecaria constituida en el mencionado instrumento público. 
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Valga mencionar que la totalidad de los dineros embargados, corresponden al 

reintegro del ahorro de toda la vida laboral del señor LUIS FRANCISCO 

TIMARÁN PAZ, en el Fondo de Pensiones Protección, por cuanto no alcanzó a 

completar las cotizaciones requeridas para el pago de una pensión de vejez, quedando 

de esta manera, sin pensión y sin recursos para subsistir, como producto de unos 

créditos mal manejados por parte de “FONDEICA”,  quien al otorgarlos no tuvo en 

cuenta la capacidad de endeudamiento del Deudor y lo que supuestamente era la 

solución a sus necesidades, como se observa en los documentos del archivo personal 

del señor TIMARÁN PAZ, la solución fue más gravosa que la necesidad, pues las 

cuotas que se liquidaban por nómina para abonar a los créditos superaban el valor del 

salario, manteniéndolo en déficit permanente que supuestamente se cubría con un 

nuevo crédito otorgado por el mismo Fondo, deudas que nacían ya condenadas a la 

imposibilidad de recuperación, lo cual será materia de investigación y aplicación de 

las medidas legales que corresponda.  

 

Ruego a la Señora Juez, tener como pruebas documentales: 

 

 Escritura Pública 5.575 en la Notaría Cuarta del Círculo de Pasto. 

 Desprendibles de nómina como trabajador de la CORPORACIÓN 

COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA “FONDEICA”. 

 Cartas de cobro prejurídico, entre las cuales existe una calendada 5 de mayo de 2018 
que relaciona el Pagaré No. 1949 por un valor de $64.688.170. con un saldo en mora 

por $27.221.176. con garantía hipotecaria, diferente al que se aporta como título de 

recaudo en la demanda de la referencia. 

 Los demás documentos aportados con el escrito de recurso de reposición por falta de 
claridad e inexigilidad del título ejecutivo. 

  

De conformidad con lo expuesto y hasta tanto se adelantan las actuaciones legales 

pertinentes, comedidamente solicito a S.S. DECLARAR PROBADAS LAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS y, en consecuencia REPONER el mandamiento de pago 

proferido por su Despacho el 1º. de julio de 2020 y disponer sobre el levantamiento de las 

medidas cautelares incluidas en el mismo, tal y como lo solicité en escrito separado por 

cuanto el título ejecutivo aportado como base de recaudo NO cumple los requisitos de 

CLARIDAD y EXIGIBILIDAD y  lo expresado en el mismo, no corresponde a la realidad 

para su validez.  

 

Atentamente, 

 

 

 

CECILIA MARTÍNEZ APRÁEZ  
C.C. 27.078.941 de Pasto - T.P. 65869  del C.S. de la J. 

E-Mail: cecilia martinezapraez@gmail.com 
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